
SERVICTO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS. - RESOLUCIÓN SAR-DNAF.126.2020..
ADIUDTCACTÓN DE LICTTACIóN PRMDA NÚMERO LP-SAR-oo3-2020.- OCHO (08)
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE (2020).

CONSIDER.ANDO (1): Que según lo dispuesto en elArtículo 139 del Reglamento de la

Ley de Conhatación del Estado, "los L¡citaciones de Obra Pública o de Suminisüos se

adjud¡corán dentro del plazo de valídez de las ofertot med¡qnte resolución mot¡vada

dictoda por el órgano competente."

CONSIDERANDO (2): Que el Servicio de Administración de Rentas (SAR) en

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento dio

inicio al proceso de la LICITAC¡ÓN PRIVADA No. LP-SAR-003-2020, Adquisición del
"SEGURO PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES DEL SAR".

CONSIDERANDO (3): Que en fecha 17 de iunio del 2020, el Servicio de Administración
de Rentas (SAR) en cumplimiento del Artículo 149 del Reg¡amento de la Ley de

ConEatación del Estado inüto directamente a presentar oferta a los siguientes

oferentes potenciales:

1) SEGUROS LAFISE HONDURAS S.A.

2) SEGUROS ATIáNTIDA S,A

3) INTERAMERICANA DE SEGUROS S.A. IFICOHSA SEGUROS)

4) SEGUROS DEL PAIS SA

5) SEGUROS CREFISA SA

CONSIDERANDO (4): Que en fecha 14 de iulio de 2020, mediante memorando número

SAR-DNAF-205-2020, se nombró a los integrantes de la Comisión Evaluadora para la
LlctTAcIÓN PRMDA No. LP-SAR-003-2020, Adquisición del "SEGURO PARA

VEHÍCULOS AUTOMOTORES DEL SAR".

CONSTDERANDO (5): Que mediante las enmiendas No.1, 2, 3,4,5 y 6, realizadas al

Pliego de condiciones de la LICITACIÓN PRIVADANo. LP-SAR-o03-2020, Adquisición
del "SEGURO PARA VEHíCULOS AUTOMOTORES DEL SAR", se extendió el plazo y
hora límite para la presentación de las ofertas, a fecha 11 de agosto del 2020 a las 02:00
p.m., hora oñcial de la República de Honduras.

CONSIDERANDO (6): Que en fecha 11 de agosto de 2020, siendo las 02:00 p.m., fecha

y hora señalada en los documentos de licitación para la Apertura de Ofertas, se llevó a

cabo la apertura de estas, verificando antes, que cada oferta recibida se encontrara en

sobre totalmente sellado; y se procedió a Ia apertura y lectura de las mismas

conociéndose las ofertas siguientes, conforme al orden de presentación:

1. Oferta presentada por SEGUROS IÁFISE HONDURAS 5.A., por un monto total de

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO LEMPIRAS

CON 15/100 (L.354,518.15), acompañada de una Garantía Bancaria de

Mantenimiento de Oferta número 101510044713, por un monto de L.10,000.00,

emitida por Banco Lañse Sá. vigente desde el 11 de agosto del 2020 hasta el 08 de

enero del 2021.
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2. Oferta presentada por SEGUROS ATLANTIDA S-A., por un monto total de

CUATROCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO LEMPIRAS CON 1Ol1OO

(L.403,728.101 acompañada de una Garantía Bancaria de Mantenimiento de Oferta

número 61-201-000161/2020, por un monto de L.10,000.00, emiüda por Banco de

Occidente S.A. r,igente desde el 21 de iulio hasta el 31 de diciembre del 2020.

Dichos extremos constan en el Acta de Recepción y Apertura de Ofertas de la
LICITACTÓN PRTVADA No. LP-SAR-003-2020, Adquisición del 'SEGURO PARA

vEHÍCULOS AUTOMOTORES DEL sAR", suscrita el 11 de agosto del 2020.

CONSIDERANDO (7): Que de los 5 oferentes potenciales invitados a presentar oferta

para la LlclTACtÓN PRMDA No. LP-SAR-003-2020, Adquisición del 'SEGURO

PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES DEL SAR", solamente 2 de ellos presentaron sus

ofertas: 1) SEGUROS I,AFISE HONDURAS S.A, 2) SEGUROS ATIJÍNTIDA SA., por lo
tanto, fue procedente iniciar con la etapa de evaluación de ofertas según lo dispone la

cláusula número 27.1 de las IAO la cual requería como mínimo la presentación de 02

ofertas para continuar con el proceso de la LICITACIÓN PRIVADA No. LP-SAR-003-

2020, Adquisición del 'sEGURo PARA VEHíCULOS AUTOMOTORXS DEL SAR".

CONSIDERANDO (8): Que en fecha 13 de agosto del 2020, la Comisión Evaluadora,
procedió a realizar la evaluación preliminar, consistente en la revisión de los

documentos no subsanables, documentos legales y demás documentación de

acreditac¡ón financiera e idone¡dad técnica.

CONSIDERANDO (9): Que atendiendo al análisis y evaluación por parte de la Comisión

Evaluadora con respecto a los documentos NO SUBSANABLES conten¡dos en el Pliego

de Condiciones, idenüficados como: Formulario de Presentación de la Oferta, Lista de

Precios y Garantía de Mantenimiento de la Oferta, se identificó que los oferentes

SEGUROS LtFfSE HONDURAS S.A. y SEGUROS ATLíNTIDA S.4., cumplen con cada

uno de los Documentos No Subsanables, sin ninguna observación por parte de la
Comisión Eva¡uadora.

CONSIDERANDO (10): Que el Artículo 47 de la Ley de Contrataciór del Estado

establece que: "Los interesados prepororán sus ofertas ojusaindose a los Pliegos de

Condicionet incluyendo planos u otros documentos que formen parte de lq misma. La

presentacién de la ofertq presume lo aceptación ¡ncondícional por el oferente de las

cüiusulas del Pliego de Condiciones y lo declaroción responsoble de que reúne todas y coda

una de las condiciones exigidas para conüotar con la Administración."

CONSIDERANDO (11): Que la sociedad mercantil SEGUROS l.llFISE HONDURAS SA.,

de acuerdo con la evaluación técnica contenida en el INFORME PRELIMINAR DE

ANALTSIS, EVALUACIÓN Y RECoMENDACTÓN DE IIT LIcfTAcIóN PRIVADA No. LP-

SAR.003-2020, emiüdo por la Com¡sión Evaluadora en fecha 13 de agosto del 2020,

NO CUMPLE técnicamente, especíñcamente lo establecido en la sección vl, Lista de

Requisitos, "Especificacíones Técnícos Mínímas: numeral 6), el cual establece lo
siguiente:

"6) Roturo de crktales por cualquier cousa: Coberturo para cualquier otro riesgo
que no sean colisión ní vuelco occídentu)l del cual no se pagará coaseguro".

4
Página 2 de6



En tal sentído, la sociedad merconül SEGUROS LAFISE HONDURAS 5.A., en el fol¡o 011

de su oferto establece: "Rotura de Cristales por cualquier couso: cobertura pata cualquíer

otro ríesgo que no sean colísión ni vuelco accidentol." 1mitimdo la frase no se pagará

coaseguro. Ratífícando el incumplimiento de la especifrcoc¡ón técníca al establecer en el

cuadro "Coberturos, Deducibles y Coasegurog Leüa E" de su oferto que cone
específicamente o folio 014, que: pora "Roturo de cristales que no sean vuelcos ocolisíones

se debeni pagor el 1íqo de coaseguro".

coNslDEnANDO (12): Que mediante oficio SAR-DNAF-136-2020 en fecha 13 de

agosto del 2020 de acuerdo con el análisis y evaluación de los documentos que

componen la oferta segin el INFoRME PREILIMINAR DE ANIÚISIS, EVALUACTÓN Y

RXCOMENDACTóN DE llt LICTTACTÓN PRIVADA No. LP-SAR-o03-2020, emitido por
la Comisién Evaluadora, el Servicio de Administración de Rentas solicitó a la sociedad

mercanril SEGUROS ATI,íNTIDA SA., subsanar y aclarar en un plazo de 05 días

hábiles,lo siguiente:

1. "Presentar constoncia vigente extendida por la Procuroduría General de la República

donde acredite no haber sido declarodo culpable o lo resolucíón frrme de cuqlquier
contrato celebrodo con la Adminístroción Pública durante los úlümos cínco (5) años y
que el Representonte Legol respectivo no t¡ene cuentas ni juicíos pendíentes con el

Estado de Honduras durante los úItimos cinco (5) años."

2. " Presentar constancia de Solvencia Físcal original y vigente emitida por el Servicío de

Adm¡nistrsción de Rentqs (SAR), de la empresa oferente y de su Representante Legal."

Dichos extremos se consideraron subsanados en tiempo y forma por la Comisión

Evaluadora según el INFoRME FINAL DE RECOMENDACIÓN DE ADIUDICACIÓN DE

I-A LICITACIÓN PRMDA No. LP-SAR-oO3-2O2O, d,e fecha 27 de agosto del 2020.

CONSIDERANDO (13): Que de acuerdo con el INFORME FINAL DE RECOMENDACIÓN

DE ADJUDICACIÓN DE Ur LICTTACIÓN PRMDA No. LP.SAR-OO3-2O2O, de fecha 27

de agosto del 2020, la Comisión Evaluadora determinó que la única oferta considerada
para la recomendación ñnal de adjudicación fue Ia presenuda por la sociedad mercantil
SEGUROS ATIJíNTIDA S.A., según el siguiente cuadro:

No.

MONTO DE LA OFERTA

ECONÓMICA OFERTADO

(LempirasJ

1 SE6UROS ATLANTIDA S.A L.403,7 28.1.0

CONSIDERANDO (14): Que de acuerdo con el INFORME FINAL DE RECOMENDACIÓN

DE ADIUDICACTÓN DE IJr LICITACIÓN PRwADA No. LP-SAR-OO3-2020, de fecha 27
de agosto del 2020, la Comisión Evaluadora determinó que el precio ofertado por la
sociedad mercantil SEGUROS ATLíNTIDA S,A., se encuentra conforme a los precios de
referencia en cuanto al dato histórico y los precios de relerencia del mercado actual.

(
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CONSIDERANDO (15): Que, en fecha 27 de agosto del 2020 la Comisión Evaluadora

nombrada para la evaluación del proceso de LICITACIÓN PRMDA No. LP-SAR-OO3-

2020, mediante INFORME FINAL DE RECOMENDACIóN DE ADIUDICACIÓN se

pronunció recomendando al órgano responsable de la adjudicación lo siguiente:

1. "Declorar la lnadm¡sibilidad de la oferta presentada por la sociedad mercantil
SEGUROS LAFISE HONDI\RAS S.A. pora la LtCtTACtON PRMDA No. LP-SAR-003'

2020, para lo Adquisición del "Seguro para Vehículos Automotores del SAR", con

base en lo estoblecido en el Artículo 131, incíso j), del Reglomento de la Ley de

Controtación del Estado "Serán declarqdas ínaúnísibles y no se tendrán en cuenta en

la evaluación final, las ofertos que se encuentren en cualquíero de los siguientes

sítuociones,,j) lncurrir en oÚos causales de inadmisibilídad prevístos en las leyes o

que expresa y fundadamente dispusíera el pliego de condiciones". En tal sentido el

pl¡ego de condíciones enla sección III, Criteríos de Evoluacíón, específicamente en sus

numerales II Y lV establece lo s¡guiente:

. ii) El cumplimiento de lo.s especiñcaciones técnicas del servicio requerido: se hará

medíante ficha de comparación simple (Cumple/ No cumple), finolizada la evaluación

tecnica los olertas que cumplan con tados las especifícocíones mínimas solicitadas

pasoran a la siguiente etopo de evaluoc¡ón.

. ív) Lo oÍerta que no cumpla en cuqlquiero de las anteriores evoluaciones será
descalifrcada sin responsabilidad olguna para la contratante,'

z. "Adiudicar ta LIqITAOIóN PRIVADA No. LP-SAR-003-2020, para lo Adquisición
del "Seguro paro Vehículos Automotores del SAR" a la sociedad mercanül
SEGUROS ATaWTIDA 5.A., en aplicación del Artículo 136 inciso c) del Reglamento de

lo Ley de Contratoción del Estado, por cumplír esta oferta con todos los cr¡teríos
previstos en los artículos 51, 52 y 53 de lo Ley de Contratación del Estado y 135 y 139

del Reglamento de lo misma Ley, y cumplir en tiempo y forma con el plazo de

subsanoción establecido en el arlculo 132 párrafo tercero del Reglamento de la Ley

de Contrutacíón del Estodo y por enconüarse el precio de su oferta conforme o los

precios de referencia según el dato histór¡co y los precios de referencia del mercado

actuol."

CONSIDERANDO (16): Que el presente Proceso Licitatorio cuenta con Dictamen
Favorable emitido por la Dirección Nacional lurídico del Servicio de Administración de

Rentas (SAR) contenido en el memorando SAR-DNJ-226-2020 de fecha 01 de

septiembre del 2020.

CONSIDERANDO (18): Que en fecha 27 de septiembre de 2017, mediante Acuerdo No.

SAR-1664-2017, se delega en la c¡udadana ¡ilCfm UlnÍl !,LADRID LÓPEZ, en su
condición de Sub Directora Ejecutiva del Servicio de Administración de Rentas (SAR),

las facultades para firmar en represertación de éste, todos los actos y conü'atos que se

deriven del ejercicio de las funciones administiativas financieras.

(

CONSIDERTqNDO (17): Que el Servicio de Administración de Rentas, cuenta con la
Disponibilidad Presupuestaria para poder cumplir con los compromisos derivados de

esta adjudicación baio la siguiente estructurai Institución 37 Gerencia Administraüva
01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Obieto de Gasto 25400, Primas y Gatos de
Seguros.
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CONSIDERANDO (19): Que la libre competercia y la tr¿nsparencia del proceso de

LICITACTÓN PRTVADA No. LP-SAR-003.2020, Adquisición del "SEGURO PAnA
vEHicuLoS AUToMOTORES DEL SAR", queda acreditada al ser publicado el Aviso de

Licitación, los pliegos de condiciones, el Acta de Recepción y Apertura de Ofertas, así

como cada etapa del proceso de la referida licitación en la dirección electrónica
www.honducornoras.poll.hn.

POR TANTO:

El Servicio de Administración de Rentas ISARI en aplicacién de Io dispuesto en los

Anículos 321,323,351. y 360 de la Constitución de la República; 1, 15,33,38,39.40,
47,50,57,52, 53, y 59 de la Ley de Contratación del Estado; 125, 131 incisos i), 132,

135, 136, 139, 141 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estadoi 25,26,46,47,
72, 83, A4 y 139 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 40 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Eiecutivo

RESUELVET

PRIMERO: Declarar la Inadmisibilidad de la oferta presentada por Ia sociedad

mercantil SEGUROS LAFISE HONDURAS S.A. para la LICITACIÓN PRMDA No. LP-

SAR-003-2020, para la Adqu¡s¡ción del "Seguro para vehículos Automotores del

SAR1 por encontrarse en el caso previsto en el Artículo 131, inciso j), del Reglamento

de la Ley de Contratación del Estado 'Serán declarodos ínadmisibles y no se tendnin en

cuentq en lo evaluación final, las ofeftas que se encuentTen en cualqu¡era de las síguíentes

situociones.,j) lncurrir en otras causales de ínadmisíbilídad prevístos en las leyes o que

expresa y fundadamente dispusíera el pliego de condiciones". En tal senüdo el pliego de

condiciones en lasección III, Criterios de Evaluación, especíñcamelte en sus numerales

fl Y IV establece lo siguiente:

. ii) El cumplimiento de las especifrcaciones técnicas del sen/icio requerido: se horá

mediante ficha de comparacíón s¡mple (Cumple/ No cumple), finalizada la evaluación

técnica las olerms que cumplon con todos las espeücacíones mínimos solicitodas
pasqran a la siguiente etopa de evaluación.

. iv) La o¡ertn que no anmpla en cuslquiera de las anteriores evaluociones será
descalificada sin responsabilidod alguna porq la contratante.

SEGUNDO: Adjudicar la LICITACIÓN PRTVADA No. LP-SAR-oo3-2020, Adquisición
dCI 

..SEGURO PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES DEL SAR' A IA SOCiCdAd MCTCANIiI

SEGUROS ATLÁNTIDA S..d, en aplicación del Artículo 136, inciso c), del Reglamento

de la Ley de Contratación del Estado, por cumplir esta oferta con todos los criterios
previstos en los artículos 51y 52 de la Ley de Conratación del Estado y 135 y 139 del
Reglamento dela misma Ley,ycumpliren tiempo yforma con el plazo de subsanaciones
y aclaraciones establecido en el artículo 132 párrafo tercero del Reglamento de la Ley

de Contratación del Estado y por encontrarse el precio de su oferta conforme a los
precios de referencia del mercado.

TERCEROT Establecer como parte integ¡al de la presente Resolución el Aviso de

Licitación, el Pliego de Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA No. LP-SAR-003-
2020, Adquisición del "sEGURo PARA VEHÍCULO§ AUTOMOTORES DEL SAR", las

(
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ofertas present¿das, el Acta de Recepción y Apertura de ofenas y los Informes de

Evaluación emitidos por la Comisió[ Evaluadora nombrada al efecto.

CUARTO: Instruir a los órganos administrativos correspondientes para la elaboración

del conhato de suministro, el cual deberá suscribirse dentro del plazo establecido en la

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

QUINTO: Los oferentes que no estuvieren conformes con la presente resolución podrán

hacer uso del recurso que corresponda según la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento o Ley aplicable.

SEXTO: Notiñcar la presente resolución a las partes interesadas. - NOTIFIQUESE. -

r"
ÁNGELA MARÍA MADRID LÓPEZ

SUB DIRECTORA EIECUTIVA

ACUERDO DE DELEGACIÓN 1664-2017
DE FECHA 27 DE SEPTTEMBRE DE 2017
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